
1 JII!IIiIIJIJJII!J 1 IIIJIIIHIIII 0101110110100111 
20197000028043 
Fecha: 2019-02-07 16:42 
Asunto: Resolución No. 039 De 07 De Febrero De 2 
Contacto: Maria Claudia Lopez Sorzano Marclop 
Dependencia: 700-Dirección Gestión Corporativa 
Por: JUAHER 1 Anexos: - 

MCAL04.MAVOR 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE CULTURA 
RECREACIÓN Y DEPORTE 

RESOLUCIÓN No03 9de 2019 07 FEB 2019 

"Por medio de la cual se ordena la apertura de las convocatorias 2019 del Programa 
Distrital de Estímulos, de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte" 

LA SECRETARIA DE DESPACHO 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los artículos 70 y 71 de 
la Constitución Política de Colombia, la Ley 397 de 1997, el Acuerdo Distrital No. 257 de 

2006 y el Decreto Distrital N° 037 de 2017 y 

CONSIDERANDO, 

Que el artículo 70 de la Constitución Política, establece entre otros, que el Estado debe 
promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de 
oportunidades y que la cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la 
nacionalidad. 

Que así mismo, el artículo 71 de la norma superior, establece el deber del Estado, de crear 
incentivos para personas" e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la 
tecnología y las demás manifestaciones culturales, y de ofrecer estímulos esj5eciales a 
personas e instituciones qué ejerzan estas actividades. 

Que la Ley 397 de 1997, Ley General de Cultura, de, conformidad con este mandato 
constitucional, señaló en el numeral tercero del artículo 1° lo siguiente: "El Estado impulsará 
y estimulará los procesos, proyectos y actividades culturales en un marco de 
reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural de la Nación colombiana". 

Que la citada' ley desarrolla en sus artículos 17 y 18 la competencia otorgada al Estado, a 
través del Ministerio de Cultura y de las entidades territoriales, para fomentar la creación, 
la actividad artística y cultural, la investigación y para fortalecer las expresiones culturales, 
por medio de la creación de programas para el otorgamiento de estímulos especiales. 

Que ele conformidad con lo dispuesto en el literal h) del artículo 10, literal h), del Decreto 
Distrital 037 de 2017- "Por medio del, cyal se modifica la estructura organizacional de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y se dictan otras disposiciones", es de 
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FEB 2019.  

"Por medio de la cual se ordena la apertura de las convocatorias 2019 del Programa 
Distrital de Estímulos, de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación .y Deporte" 

"Dirigir estrategias, planes, programas y proyectos orientados a la identificación 
reconocimiento, fomento, sensibilización, formación, promoción y difusión del arte, la cultura 
y el patrimonio en los diferentes grupos poblacionales". 

Así mismo, el literal j) del artículo de 3 de la misma norma, establece que la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte tiene como funciones básicas entre otras la de 
gestionar la ejecución de las políticas, planes y proyectos culturales y artísticos, con el fin 
de garantizar el efectivo ejercicio de los derechos culturales y fortalecer los-campos cultural, 
artístico, patrimonial y deportivo. 

Que ,con el objetivo de materialilar la política de fomento, y de dar curnrilimiento al marco 
normativo antes señalado, la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, ha 
creado el Programa Distrital de Estímulos, el cual tiene como objeto fortalecer los procesos, 
proyectos e iniciativas desarrolladas por los agentes culturales, artísticos, patrimoniales, 
recreativos y deportivos _de la ,ciudad, a través de la entrega de estímulos mediante 
convocatorias .públicas para el desarrollo-de propuestas o Para realzar la excelencia de 
procesos y trayectorias relevantes de agentes del sector. 

Que, en virtud de lo anterior, y con el fin de materializar la política de fomento, mediante el 
presente acto administrativo se ordena la apertura de las convocatorias 2019 del Programa 
Distrital de Estímulos, relacionadas en el artículo primero de la presente reáolución, a partir 
del 8 de febrero del año en curso. 

Las condiciones y requisitos de participación de las convocatorias que se abren mediante 
el presente acto administrativo, se encuentran establecidas en el documento denominado 
"CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN' y en los documentos que Contienen 
los requisitos específicos de cada una de ellaá, los cuales hacen parte integrál de la 
presente resolución, y que serán publicados,  en el siguiente micrositio: 
http://www.cultúrarecreacionydeporte.gov.co/convocatorias.  
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETAFtIA DE CULTURA 
RECREACIÓN Y s9  

RESOLUCIÓN No. 	de 2019 7 	FE É3 2019 

"Por medio de la cual se ordena la apertura de las convocatorias 2019 del Programa 
Distrital de Estímulos, de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte" 

En cónsideración de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de las convocatorias 2019 del Programa 
Distrital de Estímulos de la 'Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
relacionadas &continuación a partir del 7 de febrero de 2019: 

NOMBRE DE LA BECA 

VALOR 
UNITARIO 
DEL 
ESTÍMULO 

N.° DE 
ESTÍMULO 
S VALOR TOTAL N° DEL CDP 	' 

Beca: arte y cultura para la 
construcción de paz y 

reconciliación 
$ 15.000.000 

. 

1 $ 15.000.000 140 del 29 de enero de 2019 

. 	Beca: construcción de 
memorias transformadoras 
para la vida y para la paz 

$ 10.000.000 5 $ 50.000.000 141 del 29 de enero de 2019 

Beca proyectos culturales 
para el cuidado y 

protección a la infancia y 
adolescencia 

$ .10.000.000 2 $ 20.000.000 142 del 29 de enero de 2019 

Beca de investigación 
sobre las prácticas 

culturales de las personas 
mayores 

$ 20.000.000 

-- 

2 

, 

$ 40.000.000 

. 	. 

143 de 29 de enero de 2019 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE CULTURA 
RECREACIÓN Y DEPORTE 

RESOLUCIÓN N9. 39  de 2019 07 FEB-  2019 

"Por  medio de la cual se ordena la apertura de las convocatorias 2019 del Programa 
Distrital de Estímulos, de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte" 

Beca de reconócimiento y 
visibilización de los 	, 

derechos culturales de las 
mujeres. 

$ 20.000.000 2 $ 40.000.000 145 del 29 de enero de 2019 

Beca para la visibilización 
de las prácticas artísticas y 
culturales de las personas 

en ejercicio de prostitución" 

$ 10.000.000 1 $ 10.000.006 146 del 29 de enero de 2019 

Beca de creación: Prácticas 
artísticas y culturales de los 

sectores sociales LGBTI. 
$ 10.000.000 2 

• 
$ 20.006.000 — 	, 

147 el 29 de enero de 2019 

'Seca investigación saberes 
y prácticas artésanales en 

el espacio público 
$ 20.000.000 1 $ 20.000.000 148 del 29 de enero de 2019 

Beca decenio 
' 

afrodescendiente 
$ 15.000.000 2 $ 30.000.000 149 del 29 de enero de 2019 

Beca investigación de los 
procesos culturales y 
patrimoniales de las 

comunidades campesinas y 
rurales. 

$ 20.000.000 1 .$ 20.000.000 150 del 29 de enero de 2019 

Beca ciudadanías juveniles. 
locales 

$ 11.500.000 6 $ 69.000.000 151 del 29 de enero de 2019 

Premio Vida y Obra a la 
Cultura Local 

$ 25.000.000 , :1 , $ 25.000.000 154 del 29 de enero de 2019 

Beca de Corredores .- 
Culturales y Recreativos 

) 
$ 13.000.000 
- 

6 $ 78.000.000 156 del 29 de enero de 2019 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARL4 DE CULTURA 
RECREACIÓN Y 09 9  

RESOLUCIÓN No. 	de 2019 01 FEB 2019 

"Por medio de la cual se ordena la apertura de las convocatorias 2019 del Programa 
Distrital de Estímulos, de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte" 

Beca para Investigación y 
Trabajo en red entre 

bibliotécas comunitarias 
$ 16.000.000 2 

, 

$ 32.000.000 163 del 29 de enero de 2019 

Beca para Fortalecimiento 
integral de bibliotecas 

comunitarias 
$ 11.000.000 

, 

14 $ 154.000.000 164 del 29 de enero de 2019 

Beca para proyectos de 
lectura y escritura 

$ 9.000.000 8 	, $ 72.000.000 165 del 30 de enero de 2019 

Beca Bogotá siente la fiesta $ 26.000.000 20 $ 400.000.000 166 del 30.de enero de 2019 

Beca Habitar mis historias $ 26.000.000 3 $78.000.000 	' 170 del 30 de enero de 2019 

Premio ciudad de 'Bogotá 	• 
"Ciudadanías en 
movimiento: arte y cultura 
construyendo comunidad" 

,$ 30.000.000 1 

— 

$ 30.000.000 177 del 5 de febrero de 2019 

Beca "ciudadanías en 
movimiento: arte y cultura 

construyendo comunidad y 
paz" 

*** 14 
, 
$ 228.000.000 180 del 5 de febrero de 2019 

• 

Premio Julio González 
Gómez 

$ 30.000.000 1 $ 30.000.000 

Farra en la buena 
- 

$ 80.'000.000. 10 $ 800.000.000 
** 552 del 1 de febrero de 
2019 

* Los recursos para la presente vigencia del premio JULIO GONZÁLEZ GÓMEZ, por valor de $30000.000, se 
encuentran respaldados por la certificación expedida por la jefe de la Oficina de Consolidación de la 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE CULTURA 
RECREACIÓN Y D 	 9  

de 2019 
07 FEB 201g RESOLUCIÓN No. 

"Por medio de la cual se ordena la apertura de las convocatorias 2019 del Programa 
Distrital de Estímulos, de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte" 

Subdirección de Operaciones Financieras de la Dirección Distrital de Tesorería de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, radicada con el,número 20197100004742 del 21 de enero de 2019. 

**: Certificado de disponibilidad presupuestal expedido por ,el responsable de presupuesto de la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

*** Primer lugar por valor $18.000.000, más un aporte económico de $7.000.000 para realizar una residencia 
de intercambio internacional en una ciudad de Iberoamérica. 

Segundo lugar por valor de $16.000.000, más un aporte económico de $7.000.000 para realizar una residencia 
de intercambio internacional en una ciudad de Iberoamérica. 

12 becas de $15.000.000 (puesto 3 al 14). ' 

ARTÍCULO SEGUNDO:  Los requisitos y condiciones de participación de las convocatorias 
del Programa Distrital de Estímulos 2019, que se abren mediante el presente acto 
administrativo se encuentran establecidos en el documento denominado "CONDICIONES 
GENERALES DE PARTICIPACIÓN", y en los documentos que contienen los requisitos 
específicos de cada convocatoria, los cuales forman parte integral de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO:  Los recursos para el desarrollo y ejecución de cada una de las 
convocatorias relacionadas en el artículo primero de la presente resolución, serán atendidos 
con cargo a los Certificados dé Disponibilidad Presupuestal relacionados frente a cada una 
de ellas. 

ARTÍCULO CUARTO:  Ordenar a la Dirección de Fomento la publicación de la presente 
resolución, así como los requisitos y condiciones de participación de las convocatorias en 
el micrositio web: httb://Www.culturarecreacionydeporte.gov.co/convocatorias.  

ARTÍCULO QUINTO:  Ordenar a la Dirección de Gestión Corporativa comunicar el 
contenido de la presente resolución a través de la herramienta ORFEO, a las Direcciones 
de: Fomento, Asuntos Locales y Participación, Lectura y Bibliotecas y a la Oficina Asesora 
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de Comunicaciones y a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor, para los trámites de su 
competéncia. 

ARTÍCULO SEXTO:  La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y 
contra ella no proceden los recursos de la vía administrativa en los términos del artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 	0 7 FFR 2019 

MARÍA CLAUDIA LOPEZ SORZANO 
Secretaria de Despacho 

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

Aprobó: Yaneth Suárez Acero — Subsecretaria de Gobe anza SCRD 
Aprobó: María Leonor Villamizar — Jefe Oficina Jurídica CRD 
Aprobó. Francy Morales — Directora de Fomento SCRD 
Revisó: Paola Ramírez Herrera —Asesora Subsecretariae obernanza SCRD 3, 

/ Revisó: Franci Liliana Clavijo Joya— Contratista ÓAJ SCRD 4. 
VProyectó: Jaqueline González- Profesional Especializado ( E). 

li 	• 	 . 	/ 
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